
Mun¡c¡Dalidad D¡strital
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RESOLUCTÓN pE ALCALOÍA N. ó+É .2023.M0CC

Ceno Colorado, 09 de agoslo del 2023

vtsTos:

La propuesta efectuada por el Gerente ¡¿lunicipal sobre des¡gnación en el cargo de confanza de Asesor fécnico en

Ejecución de obras de Alcaldia ds la Mun¡cipalidad oistrital de C6rro Colorado, as¡ como el infome N' 1802-2023-SGGfH-lt¡oCC de
fecha 08 de agosto del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Geslión de Talento Humano.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad, conforme a lo establecido en Bl artículo 194 de la Consftuc¡ón Politica del Estado y los articulos I y

ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley 27972, es elórgano de gobiemo promotor deldesarollo local, con
personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para elcump¡imiento de sus fnes, que goza de autonomía politica,

económ¡ca y adm¡nistraliva en lqs asuntos de su @mpetencia.

Que, el numeraf 17 del al¡culo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, núf(,s,da pof la Ley 31433,

Frescribe que 'es fiibuc¡ón dol alcalde, designat y c6sat al gerc e nun¡cipal y, I propuesta de éste, a los denás func¡onaios y
diretivos públicas de conf¡anza, cunpliendo nn 16 rcqu¡s¡tos prcviamente establec¡dos en la nornativa v¡gente y en las dnunentos
de gest¡ón ¡ntema que regulan el peúl d6 cda puesto'.

oue, mediante Ley 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la
función pública d€funcionados y direct¡vos de l¡bre d€signación y remoción, se determinan los roquisitos minimos y los impedimenlos
para el acceso a los cargos de func¡onarios y direct¡vos públ¡cos de libre des¡gnac¡ón y remoción, mn eltrn de garantizar la ¡doneidad
en el acceso y ejerc¡c¡o de su lunc¡ófl.

Qu€, el ariículo 28' del Reglamento de la Ley 31419, Ley que establece d¡sposiciones para garantizar la idoneidad en al
acceso y €jercicio de la función pública de lunciona¡ios y directivos d0 libre designación y remoción, aprobado con Decreto Supremo
N' 053-2022,PCM. regula el proced¡miento de vinculac¡ón, siendo ésle:

"28.1.1n¡cio del prcced¡nlento. El &ed¡nieño de vinculac¡ón ¡n¡c¡a con la sol¡c¡tud d6l tunc¡onarida
públ¡co/a prcponente o la náx¡na autüidad adn¡n¡stnt¡va, de sot elcaso, a la )frc¡na de Racursos Hunanos,
0 /a qu6 raga sus v6ces, adjuntando cop¡a del curlculun vitae docunentado, para la evaluac¡ón de la pe'f,ona
propuesta rcsrylo al cunpl¡nienlo de los rcquislos eslab/scldar en la Ley, en el prosinte Reglanento, en
otns d¡spos¡ciones normativas espacllicas en¡l¡das por enles rscfores do s¡stenas adn¡nistrat¡vos y de las
üttidades en los ¡rctruneños d€ g6srih rospectivos.
28.2. Veñfrcac¡ón d6 curnp nlento .!el püñl de puesto. La Ofic¡na de Recusos Hunanos, o la qu€ haga
sus veces, verilba d cunpl¡ninto de los rcqu¡s¡los, enitiendo el ¡nÍone de cunpl¡miento, o no umpl¡niento,
de conesponder (...).

28.3. Vüiñcaclón de lnped¡nentos Nn d acceso a la tunción púht¡ca, Etinlüme que emita la Ofic¡na de
Reculsos Hunands, o /a gue ñaga sus vec6s, debe contener la veificac¡ón de que la peA,ona p@uesta no
cuenta con ¡nped¡nentos parc el acceso a la Íunc¡ón públ¡ca. Parc tat etedo se rcv]Aa úl¡gdoianente ta
¡nlornación prcporc¡onúa pü la Platafoma de Dsbida D¡l¡genc¡a d6l Sectu Público, d R€{,Etrc Nacjonal de
Sarciones clrfra Sarvrdorcs C/yii6s, el Reg¡stn de Deudoras de Reparcc¡ones C¡v¡les y d Reg¡sto de
Deudores Al¡mentaños Monsos, ds oncor¡f/arse ,,liscnlo en este úl¡¡no debeÉ cancelat el reg¡sho o auloizal
d descuedo por plst¡lla o pü otrc nedb de pago, prcv¡o I la expedición de la resduc¡ón de des¡gnac¡ón
conespond¡üte, de acuüdo a la Ley M 28970, LE que aea el rcg¡slro de Deudores Al¡nentatios Motosos.
Ad¡c¡onalnente, debe consideruse ios reg¡bf¡os dispn¡bles v¡nculados a caryos y lunc¡ones espec¡ñcas
creadas con notmas con rango d6ley, según se detalla en elConp1nd¡o Nomat¡vo sobrc lnped¡nenlos parc
el Acceso a la Functón Pública, Anexo M 0l al presente Reglanento. As¡n¡smo, Ia Of¡c¡na da Rocu^,as
Hunanos, o la que haga sus veces, rcqu¡erc a la p€tsona prcpuesta la susctipc¡ón de la Dectanción Jutda,
Anexo M 02, de no tener inped¡nentos para set des¡gnado.
28.4. Des¡gnac¡ón y pthlícac¡ón. De hab6ñ,e en¡tido el infome que conl¡ane Ia revisión al cunüniento del
pel¡l y de ¡nped¡nenÍos parc el acceso a la lunc¡ón pública, Ia 1ntidad puede cont¡nuar cü el preed¡n¡ento
parc la en¡s¡ón de la Resolución de designac¡ón, la cualse publha en la sede dig¡talde la ent¡dad, y an et d¡aio
oficial El Peruano, de conespondeL'.

Que, el arliculo 76 del Decrelo Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Carera Admin¡strat¡va erige que las
acclones adninistrativas para el desplazamiento de los servidores dentro d€ la carrera administrativa son designación, rotac¡ón,
reasignación, destaque, pemula, enca€o, com¡s¡ón de servicios y translerenc¡a.
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Que, el artículo 77 del Decrelo Supremo N'005-90-PCM - Reglamento de la Canera Adm¡nistrativa, señala que la

des¡gnación consiste en el desempeño de un cargo de responsabilidad direcliva o de conf¡anza pot decisión de la autoridad

competenle en la misma o diferente enlidadi en €ste úllimo caso se requiere del conocimi€nlo previo de la entidad de origen y del

consentimienlo delservidor. Siel designado es un servidor de carrera al término de la designación reasume funciones del grupo

ocupacionaly nivelde carera qu€ le coresponda en la entidad de origen. En caso de no pertenecor a la carrera, concluye su lelac¡ón

con el Estado.

Que, la Ley que establ€ce la eliminación progresiva del Régimen Especial del oecreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales - Ley 29849 en su Primera D¡sposición Complementa a Final que 'el pe/sonaleslablec¡do en los numerales 1, 2, e ¡nciso a)

det nunerct 3 dal art¡culo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enplao Públ:tco, contatado pot el Rég¡nen Lalotal Espoc¡al del Dec:eto

Lag¡sldivo 1057, está exclu¡do de tas rcglas eslablec¡das en el añlculo I de d¡cho deüeto leg¡slativo. Esta personal solo puede sel
contralado para ocupar una plaza oryán¡ca cont,n¡da en el Cuadro ds As¡gnac¡ón de Petsonal - CAP de la ont¡dEd.

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil el Informe Téc¡ico N" 867-2019-SERVIRiGPGSC conc¡uye que'ias
des¡gnac¡ones en el caso de los se/.y¡dores de caÍüa o nonbrcdos, se rcaliza con rcseva de la plaza de caÍen en la antidad de

oigen, parc que cuando culn¡ne la designac¡ón el seN¡dor rctona a su puesto d6 oigen a t¡n de rcasumi sus func¡ones del n¡vel que

coffesponde; agrcgando que la rcseNa de plaza del sev¡dot nonbrcdo del Deüeto Legislat¡vo N' 276lanbién apl¡carla cuando la

dis¡gnac¡ón estuvarc d¡ig¡da a un caeo bajo otro Éginen labonl(pot eienplo, delDecrelo Legislat¡vo N" 728 01057)'.

oue, la autor¡dad antes citada en el Informe Técnico N' 1557-2016SERV|R/GPGSC sobre los cargos de conlianza en el

régimen del Decreto Legislativo N' 1057 anota qu6'de conlun¡dad con Io dkpuesto en la Pdnen D¡spos¡ción Conplenentaña Final

de la Ley N" 29849, la conlratac¡ón diecla de func¡onaios, enpleados da conl¡anza y pe6tonal diect¡vo supüiot pdrá electuaBe

bajo los alcances del ñg¡nen sspoc¡ai CAS, s¡n /a nec esidad de que ex¡sta prcv¡anente un concurso público de n*itos, perc len¡endj

en cons¡d€,nc¡ón que la plaza a muparse esté cont ¡da necesañamenle en el Cuadrc p a Asignac¡ón de Pe$onal (CAP), CAP

Ptov¡s¡úal o Cuñto dB Puostos de la Entidad (CPE); respetándose el porcentaj, náino que 18 Ley Marco del Enpleo Públ¡co y Ia

Ley del Sev¡c¡o C¡vil establecen pan d¡chas catego a{.

Que, el Gerenle lvun¡cipal ha propu€slo alAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez para ocupar elcaqo de confianza de

Asesor Técnico en Eiecución de Obras de Alcald¡a de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

Que, elAbogado de la Sub Gerencia de G€stión de falenlo Humano con Informe N' 1802-2023-SGGTH-[,0CC de fecha

08 de agosto del 2023 colige que, el Abg. Leoncio Héctor lnoc€ncio Pér€z cumple con los requis¡tos para ser designado en e¡ caQo

de confian¿a de Asesor Técnico en Ejecución de obras de Alcaldia de la lVunicipalidad Distrital do Cerro Colorado, asimismo señala

que el referido profesional no cuenh con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo público de designación y remoción.

Oue, por su parte el Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez, ha presentado a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talenio

Humano, con fecha 09 de agostodel2023, su consenlimienlo expreso para s€rdesignadoen elcargo de confanzade AsesorTécnico

en Eiecuc¡ón de obras de Alcaldia.

Que, acorde a l0 expueslo estando a las facultades mnferidas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972,

considerando la propuesta efectuada por elGerente [4un¡cipali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR[!|ERO: DESTGNAR a oaftir der 09 de aqosro de 2023 alABG. LEONCIO HÉCToR ll{OCENCIO PÉREZ

en et cargo de confanza de ASESOR TÉCiltCO Ét{ EJECUCIÓN óE OBRAS DE ALCALDh de la Municipalidad Distrital de Ceno

Colorado, bajo € régimen laboraldel Decreto Legislativo 1057.

ARÍICULO SEGUNDo; D|SPoNER a ta Sub Gerencia de Gestión delTalenlo Humano la reseÍva de la plaza de origen

del Abg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez.

ARTÍCULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaria General la nolificac¡ón con la prssente y a la ollc¡na de

Tecnolog¡as de la Infomación su publicacjón en el portal web inst¡tucional.

La L¡bertad, Cerro Colorado


